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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 21 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas al 
amparo de la orden de 12 de marzo de 2015, por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, en el ámbito de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, para el 
apoyo de la Red de solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía en el ejercicio 2015.

Mediante orden de 12 de marzo de 2015 (BoJA núm. 54, de 17 de marzo de 2015), se efectuó la 
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito de la consejería de 
igualdad, salud y Políticas sociales, para el apoyo a la Red de solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía 
para el ejercicio 2015.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 de la orden de 22 de mayo de 2013, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para el apoyo a la Red de solidaridad y Garantía Alimentaría de Andalucía, en el ámbito de la consejería de 
salud y Bienestar social actual consejería de igualdad y Políticas sociales, se procede a dar publicidad a las 
subvenciones concedidas en esta Delegación Territorial de Huelva en las modalidades de subvenciones que a 
continuación se especifican: 

suBVenciones insTiTucionAles PARA el APoYo A lA ReD De soliDARiDAD Y GARAnTÍA AliMenTARiA 
De AnDAlucÍA

MoDAliDAD 1: PRePARAción Y RePARTo De AliMenTos A PeRsonAs en RiesGo o siTuAción De eXclusión 
sociAl

1200010000 G/32e/48501/21 01, ejercicio 2015, por importe de 240.000,00 euros.

enTiDAD noMBRe Del PRoGRAMA iMPoRTe

FunDAcion euRoPeA PARA lA cooPeRAcion noRTe-suR coMeDoR sociAl lePe 45.000,00 euros

FunDAcion cAMPo BAlDio coMeDoR sociAl FunDAcion cAMPo BAlDio 40.000,00 euros

FunDAcion AYuDA A lA inFAnciA Y JuVenTuD sAnTA MARiA De 
Belen AliMenTA 30.000,00 euros

AsociAcion PARA lA PReVencion Y APoYo Al 
DRoGoDePenDienTe «AsPReATo»

coMeDoR sociAl Del seRVicio De eMeRGenciA 
sociAl 22.000,00 euros

AsociAción oBRA sociAl nuesTRA seÑoRA De consolAción elABoRAcion Y RePARTo De AliMenTos 22.000,00 euros

AsociAcion oBRA sociAl ViRGen De lAs AnGusTiAs ReD De APoYo AliMenTARio A los ciuDADAnos 
De AYAMonTe 21.000,00 euros

AsociAcion PARA lA soliDARiDAD enTRe seneGAleses 
DiAPPo coMeDoR sociAl DiAPPo-MoGueR 17.000,00 euros

AsociAcion olonTense conTRA lA DRoGA PRAPes 15.000,00 euros

AsociAcion FARo De cAMARinAs coMeDoR sociAl «FARo De cAMARinAs» De 
MAZAGon 10.000,00 euros

AsociAcion «ResuReccion» inTeRVencion Psico-sociAl A FAMiliAs Y 
PeRsonAs con escAsos RecuRsos econoMicos 7.000,00 euros

AsociAcion coMARcAl De PADRes PARA lA inTeGRAcion Del 
DiscAPAciTADo AcoPiDi De PATeRnA Del cAMPo

PRePARAcion Y RePARTo De AliMenTos A 
PeRsonAs con escAsos RecuRsos econoMicos 6.000,00 euros

AsociAcion PARA lA PReVencion Y esTuDio De lAs
ToXicoMAniAs (APReT) AliMenTAnDo sonRisAs  5.000,00 euros
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MoDAliDAD 2: seRVicio De cATeRinG A DoMicilio PARA PeRsonAs MAYoRes De 65 AÑos

1200010000 G/32e/48803/21 01, ejercicio 2015, por importe de 31.277,43 euros.

enTiDAD noMBRe Del PRoGRAMA iMPoRTe

FunDAcion AYuDA A lA inFAnciA Y JuVenTuD sAnTA 
MARiA De Belen  Que le APRoVecHe 17.752,43 euros

AYunTAMienTo De PAlos De lA FRonTeRA seRVicio De coMeDoR A DoMicilio PARA PeRsonAs
MAYoRes De 65 AÑos 4.100,00 euros

AYunTAMienTo De RociAnA Del conDADo ATencion A PeRsonAs MAYoRes en siTuAcion De RiesGo 3.425,00 euros

AYunTAMienTo De coRTeGAnA Menu PARA lAs PeRsonAs MAYoRes De 65 AÑos De
coRTeGAnA 3.000,00 euros

AYunTAMienTo De AlMonTe seRVicio De cATeRinG A DoMicilio MAYoRes 65 AÑos. ii 
eDición 3.000,00 euros

MoDAliDAD 3: PRePARAción Y RePARTo De AliMenTos Y Acciones socio eDucATiVAs PARA MenoRes De 
eDAD, PReFeRenTeMenTe en ZonAs con necesiDADes De TRAnsFoRMAción sociAl

1200010000 G/32e/48501/21 01, ejercicio 2015, por importe de 85.000,00 euros.

enTiDAD noMBRe Del PRoGRAMA iMPoRTe

Asoc. VecinAl nTRA. sRA. Del PilAR escuelA De VeRAno D5 30.000,00 euros

union RoMAni escuelA De VeRAno¡ AKÍ HAY KAló! DisTRiTo V 27.500,00 euros

union RoMAni escuelA De VeRAno¡ AKÍ HAY KAló! DisTRiTo Vi 27.500,00 euros

Huelva, 21 de diciembre de 2015.- Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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